
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

33954 LEY ORGANICA 14/1983, de 12 de diciembre, por la 
que se desarrolla el artículo 17.3 de la Constitución 
en materia de asistencia letrada al detenido y al 
preso y modificación de los artículos 520 y 527 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Artículo único.
Los artículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

tendrán el siguiente contenido:
«Artículo 520.

1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse 
en la forma que menos perjudique al detenido o preso en su 
persona, reputación y patrimonio.

La detención preventiva no podrá durar más del tiempo es
trictamente necesario para la realización de las averiguaciones 
tendentes al esclarecimiento de los hechos. Dentro de los pla
zos establecidos en la presente Ley, y, en todo caso, en el plazo 
máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto 
en libertad o a disposición de la autoridad judicial.

2. Toda persona detenida o presa será informada, de modo 
que le sea comprensible, y de forma inmediata, de los hechos 
que se le imputan y las razones motivadoras de su privación 
de libertad, así como de los derechos que le asisten y especial
mente de los siguientes:

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, 
a no contestar alguna o algunas de las preguntas que le for
mulen, o a manifestar que sólo declarará ante el Juez.

b) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse 
culpable.

c) Derecho a designar Abogado y a solicitar su presencia 
para que asista a las diligencias policiales y judiciales de decla
ración e intervenga en todo reconocimiento de identidad de que 
sea objeto. Si el detenido o preso no designara Abogado, se 
procederá a la designación de oficio.

d) Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o 
persona que desee, el hecho de la detención y el lugar de cus
todia en que se halle en cada momento. Los extranjeros tendrán 
derecho a que las circunstancias anteriores se comuniquen a la 
Oficina Consular de su país.

e) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, 
cuando se trate de extranjero que no comprenda o no hable 
el castellano.

f) Derecho a ser reconocido por el médico forense o su susti
tuto legal y, en su defecto, por el de la Institución en que se 
encuentre, o por cualquier otro dependiente del Estado o de 
otras Administraciones Públicas.

3. Si se tratare de un menor de edad o incapacitado, la auto
ridad bajo cuya custodia se encuentre el detenido o preso 
notificará las circunstancias del apartado 2 d) a quienes ejer
zan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del mis
mo y, si no fueran halladas, se dará cuenta inmediatamente al 
Ministerio Fiscal. Si el detenido menor o incapacitado fuera 
extranjero, el hecho de la detención se notificará de' oficio al 
Cónsul de su país.

4. La autoridad judicial y los funcionarios bajo cuya cus
todia se encuentre el detenido o preso, se abstendrán de hacerle 
recomendaciones sobre la elección de Abogado y comunicarán 
en forma que permita su constancia al Colegio de Abogados el 
nombre del Abogado elegido por aquél para su asistencia o 
petición de que se le designe de oficio. El Colegio de Abogados 
notificará al designado dicha elección, a fin de que manifieste 
su aceptación o renuncia. En caso de que el designado no acep
tare el referido encargo, no fuera hallado o no compareciere, 
el Colegio de Abogados procederá al nombramiento de un abo
gado de oficio. El Abogado designado acudirá al centro de de
tención a la mayor brevedad y en todo caso, en el plazo máximo 
de ocho horas, contadas desde el momento de la comunicación 
al referido Colegio.

Si transcurrido el plazo de ocho horas la comunicación rea
lizada al Colegio de Abogados, no compareciese injustificada
mente Letrado alguno en el lugar donde el detenido o preso 
se encuentre, podrá procederse a la práctica de la declaración o 
del reconocimiento de aquél, si lo consintiere, sin perjuicio de 
las responsabilidades contraidas en caso de incumplimiento de 
sus obligaciones por parte de los Abogados designados.

5. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la 
preceptiva asistencia de Letrado si su detención lo fuere por 
hechos susceptibles de ser tipificados, exclusivamente como 
delitos contra la seguridad del tráfico.

6. La asistencia del Abogado consistirá en:

a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso 
de los derechos establecidos en el número 2 de este artículo y 
que se proceda al reconocimiento médico señalado en su pá
rrafo f).

b) Solicitar de la autoridad judicial o funcionario que hu- 
biesen practicado la diligencia en que el Abogado haya inter
venido, una vez terminada ésta, la declaración o ampliación de 
los extremos que considere convenientes, asi como la consig
nación en el acta de cualquier incidencia que haya tenido lugar 
durante su práctica.

c) Entrevistarse reservadamente con el detenido al término 
de la práctica de la diligencia en que hubiere intervenido.»

«Artículo 527.
El detenido o preso, mientras se halle incomunicado, no 

podrá disfrutar de los derechos expresados en el presente capí
tulo, con excepción de los establecidos en el artículo 520, con 
las siguientes modificaciones:

a) En todo caso, su Abogado será designado de oficio.
b) No tendrá derecho a la comunicación prevista en el 

apartado d) del número 2.
c) Tampoco tendrá derecho a la entrevista con su Abogado 

prevista en el apartado c) del número 6.»

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su pu

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

33955 LEY 27/1983, de 12 de diciembre, sobre concesión de 
un crédito extraordinario de 5.865.497.150 pesetas 
para satisfacer los gastos de las elecciones locales 
1983 para todo el Estado, de las Comunidades Au
tónomas de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarias, 
Principado de Asturias, Murcia, Valencia, Castilla 
y León, Navarra, Baleares, Extremadura, Castilla- 
La Mancha y Aragón, y parciales al Senado por 
Barcelona.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero.

Se concede un crédito extraordinario de 5.865.497.150 pesetas, 
al presupuesto en vigor de la Sección 10. «Ministerio del Inte
rior»; Servicio 01, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene
rales»; Capitulo 2, «Compra de bienes corrientes y de servicios»; 
articulo 25, «Gastos específicos para funcionamiento de los 
servicios»; concepto 258, «Para satisfacer toda clase de gastos, 
incluso de personal, ocasionados por la celebración de las 
elecciones locales 1983 para todo el Estado, de las Comunidades 
Autónomas de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarias, Princi-


